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DE LA PROYIICIA DE LEON 
A.0VEKTBNCIA OFICIAL 

tr.sgo UÜ* Iw Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
'«« núttvw-üi; dal BoLE-ííii. quo corrfifipondan 5l dis-
ínt-í», ÚÍK¡pendran que ñi iije un .ejemplar en ol sitio 
¡i* fcCfítüiv.bré, donde i/orraunccsrá íiastn el recibo 
dtl aáwerb siguiísjite. ' ' 

t.oa Sscratarioa cuidarán de ccüserviír los BÓLE-
uyza coifecciunadoii crdaoftdamente parn SE enene-
dsrftnaíóii, quo debor̂  vorificarííe cada año. . ., 

SÉ PUSUCA LOS LUNES. M H C i i f i S í VIERNES 
Se Knatiribe un la Iniprant» de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimectrn, cebo pefet&ñ al semestre y 

3* uince pesetas al aao, pxged&s al solicitar Ja suscripción. Los pagos 
e fuan de la capital se narán por libranza del tíiro.mutuo, admi-

t-iendose solo sellos sn las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FEACCI6N.DE PMETA que resulta. Las suscripción es atraea-
ttR3 ce cobran con numento proporcional. 

íNiímeros sueltos íointicinco cuntimos de pfisrtta 

ADVEKTKNCU EDITORIAL 

Las disposicionea de las natoridadns, excepto bis 
que sc&n á instaucin de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al üervicio nacional que dimane de las 

; mismas; lo de interéa paiticulhr previo el papo ade
lantado de "veinte céntimoo de pceetu por.cada línea-
do inserción. 

b'AIL 0 ? I C i A L 

Presiderieia deLConsejo de Ministros 

5. M.- el REY (Q.- O. G.) y 
Aa^nata. tleal Familia oontínéao 
sin ñoyédael en su importante 
¡saluil. " .." 

iGcccía del día 11 de Junio} 

GOlilt'KNÜ DE PUOVINOti 

• FÉRROCpARRILES ^" 

. . . . En'el-espedieDte ' iiiCoado d' con-
secuenóiHr del . rheque de los-trenes 
11 y 4¿0 ocurrido el día ,9-de-Ágos-; 

"to de 1902 c:i ¡a estación do la Gran-
•:.j»','Jii ea.7de;-Pajenc¡i;.á.T»'.-.'{,óroñ»j" 

por este Gobierno c i v i l con ;,f<cha~&' 
^deractui irve hi 'dictado ' ia siguiente 

provuietici;.: 'V ^ ' :''•'->'.••'• 
: rJíeEultouíiü que el tren 420 se éu-
coutraba eu' la ritiida estación ha-

, ciéñiio m¿riiübros7 p m fitusrsa en 
la Eegucdá vía del lodo de León, 
COD objeto¡de dojar'iibre la via ge-
üeral ^ tic de dar entrada al treo 11 
L : N . S. i^ue so ercootraba rielatite 
del 420, t r a tó de avanzar para que 
ésto í¡uedase dentro de piquetes, sc-
btevico. el t r en .U . chocando la m i . 
quina do costado con lo del 4í !0lcau-
saudo el accidente, con its destrozos 
en el materUl de ambos tce;ies, des-
poifectos en ¡¡.s máqu inas : 

Resultando que el choque ocur r ió 
á pesar de haberse tomado todas las 
precauciones necesarias.para evitar 
la entrad:: del tren 11, la" cual tuvo 
lugar poique el maquinista no res
petó la señal hecha con el disco: 

Ui sultando que la Compañía dice 
en su descargo que el occidente no 
es imputable ¿ la misma, toda vez 
que uo tuvo lugar por deficiencias 
en el servicio, ¡sino por ucn falta co -
njetida por el maquinista del tren 
Eú¡n. 11: 

Considerando que aunque las dis-

pcsisiioues vigentes Incen respou 
sables subsidiaiiamente: á las (Join-
pañías de las falta» coenetirias por 
sus empleados, no. tienen j ú s t a ni 
iógjca aplicación al CÍSO actual,- en 
que es t i démust rado qao la Oomp'i-
ñia t omó ' t odas las üiírjüsiciojjes'íi'e-
cesa'riEs pára que el acc'idéiite'.'ub se 
pródují'ra,''evit8cdo la-entrada del 

'tren liV - / ." -
'- Considerauclo -que 'e l c h a q u é . s e 
produjo porque el maquinista, -ful-
taudo abiertároe.&te ' .á .su debor/ uo~ 
respe tó la señal hecha con. ai disco;. 

" He acordado declarar que visto el" 
-informe de la Comisión provincial y 
do" acuerdo' con lo ptopuesto por el 
IiigVni'efb jefe, de" .Obr>Bfpúblicas, . 
áctuat idó c'omó" Jefe de la Sección de' 
Fomenlo,';no. procede aplicar, inulta 
algútiü a'la Cónípariln. , ' ' - 1- • 
. . Y cumpliendo con lo p íecep tuade . 

eú lá.Real.orden" de s) d é : Agi'stb.de. 
1901,'he acordado Hó.'mserto esta ré -
s'olucióoVén el BOLETÍN OFICIAL. . : . , 

León 9 -Je JUÜÍ.J de i S'03. 
- - .-,'B1 Gobernador, 

"COMISIÓ'.N PROVINCIAL DE L E O F 

SKCRETABÍA.—FOHIMBTBOS 

-•• Mis de ¡(ayo de 1903 , 

Precios que la Comisión provincia l 
y el Sr . ComiFono de Guerra do 
esta ciudad han lijado para el abo -

. no do los a r t í cu los de smninistros 
militares que .hayan sido faci l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros.con reducción 
al sistema métrico 

en su equivalencia en raciones. 
Ptas. C t i . 

Ptos. cu. 

Ración de pan de 65 d e c á g r a -
mos 0 SI 

Ración de cebada do cuatro 
kilogramos 0 99 

Ración do paja de seis k i lo -
gramos 0 23 

Litro de aceite 1 27 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 9 03 
Quintal mé t r i co de l e ñ a . . . . 251 

Litro de v i n o . . . . . . . . . . . . . .• 0 51 
Kilogramo de carne de vaca; 1 28 
Kilogramo de carne de car- . 
•" ñ e r o . . . . . . . . . . . . . . . . , . : . 0 98 
. Los cuales se hacea públicos por 

-medio do este periódico óficial para 
que los "pueblos interesados arregleu 
á los mismos 'sus-~respeet¡vas rola • 
ciones, y é.;¡ cumplimiento de lo dis-
:puesto en el art. 4.° de Ja Real'of-; 
den-circular de 15 "de Septiembre 
de 1848,da de 22 de Marzo de.1850 
y demás '• disposiciones - posteriores 
vigentes. - . " "'•.-.-•:-•.' 

.jLepu á e dé"'J unio de ÍS03.'—El 
Vicepresidente, José Ahire i Miran
da — E l Secretario', Zeopóldo Qarcía. 

^,",-KVUBTAJUSÍÍTVNS. 

'Álcáldia cbnslilvcionalde " 
. ;•.'•• ' LéÓn •.~-¿'.y-;.:~: ' 

Extracto -¡e* los acuerdos; tomadós-
oo-las sesiones ce lébradas por el 
Éxcmo. . A y ii o ta míen tod ura n te el 

: mes dé la fecha v" ;', '. *''""' '" 7-
• " • '' SBSÍdü (-HDINARIA DHL bÍA'b\ . : 

sPresideriCÍa.'. dol Sr," Álcnlde. ' cón: 
asistencia de n n e v e S r é s . Concéjaliis. 

Se leyó y aprobó ol acta dé la an
terior y quedó el Ayuntamiento en
terado del estado de fondos. 

Sa aprobó la cuenta del alumbrado 
eléctrico suministrado eu al mes de. 
Enero, y so acordó pagar su importe. 

Se aprobó él extracto Je los acuer 
dos del mes de Enero. 

Se sp iobó nn inf i rme de la Corai • 
sión de Obras eu la instancia del D i 
rector de la Empresa de indicadores 
urbanos, en la que sol ioi tabi auto
rización para colocar dichos apara 
tos eu esta capital . . 

Igualmente se aptobiton ios dio • 
t á m e n e s de dicha Comisión autori
zando á O. Lorenzo Mallo para obras 
de ref >rma eu una casa pajar de la 
calle de S i n Mamés; á D . Benigno 
Rabal y D. Abal Ampych para cons
truir dos casas frente i la «Papelera 
Leonesai; á D. J u m García Prieto, 
para reformar la casa t ú m . 4 de la 

t raves ía rióla Coucopcióu; á D. A l 
berto González, para ídem en la casa ' 
casa uúm. ' .S i de ia calle de Serra
nos, y á D; Aa toa ió Lozano para co
locar uii'k:oí-k> CJ el sitio-quo de-
s'gue el Teniente de Alcalde del 
IV.sintu. ; - • ' --'- • ." 

'• Se aco rdó .que el Árqu i t ec to m u - , 
n i c ipa l estudia la 'alioéaofón y'-ur- -
banizacióu de la Zona del Oeste i \ i 
margen'derecha del Beruesga. . -. 
. . Se aprobó un informé de la Co 
misión de Obras emitido:ea uu'a i o s - " 
tancia de D. Pedro Campo, en que . 
solicitaba au to r izac ión para ,-hacer • 
un acometimiento de alcantarilla;.^. 
• S é a p r o b ó ' l a . l is ta úe ' j pad re s de ' 
mozos y de.mozos del . aé tua l réem•"-
plazo que han de i n t e r y é n i r ou-los 
expediéu tés de-oxeucipnes l éga les . 

•;. Pasaron á las Comisiones a s u ü t ó s '. 
que necesitayaii ' informo. ' / '-' " : 

."SEilÓÑ BXTRAOBDINÁIHA- DEL DÍA. 9. ; 
.Prosideiiciji del Sr . ;AIC!iliie,.con-. 

os:sténc¡a de occe Sr ts . Cuncojalés . 
Tuvo por objeto esta sesión resol

ver eu una instancia de los Sres. A l 
caldes de Valütfresi io y Vi l l a tu r i e l 
pidiendo que se traiga la Venerada 
Imagen de la Virgdti del Camino 
pava presidir unas misiones que se 
van i dar eu la Santa Iglesia Cate
dral, y enterados los Sres. Capitula
res, acordaron pot unanimidad acce
der á 16 "qué se pretende, cuaipliesn-
do el ceremonial qqe rige en tales 
actos. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 12 
Presidencia del Sr . Alcalde, coa 

asistencia de doce Sres. Concejales. 
Se leyó y aprobó ol acta de la an

terior y quedó el Ayuntamiento en
terado del estado de fondos. 

Se tomaron los acuerdos proce
dentes respecto de varios mozos que 
han sido tallados y reconocidos en 
otros Ayuntamientos. 

Se acordó tomar en consideración 
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11 
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UDa iustaiiCia de D. Seven'ano V a l -
dés . en que solicita autor ización para 
e lsumiuis t ro particular de luí. e léc 
t r ica . 

Se acordó autorizar á D. Beroar-
dc Martioez para ejecutar obras de 
reforma eu una casa do su propiedad 
en el rollo de Santa A n a . 

Se nombró por ac lamación tercer 
Teniente de Alcalde & D Vicente 
Muñoz . 

Se nombraron las Comisiones que 
han de sacar y recibir á la Imagen 
de Nuestra Señora del Camino. 

Pasaron í ii.forme de las Comi
siones asuntos que lo necesitaban. 

SBSIÓN ORDINAItlA DEL DÍA 21 

Presidencia del seüor primer Te 
n i éu t e de. Alcalde, previa segunda 
convocatoria, ' y Con asistencia de 
ocea Sres. Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior y que.lo el Ayun ta 
miento enterado del estado de fon
dos y de lo recaudado por consumos 
y arbitrios en el mes dé Febrero: ... 
H Sé aprobó el extracto de los acuer

des tomados en las sesiones de d i -
- cho mes. 

Se concedió au tor izac ión á h S u -
'^perioria de las,Carmelitas para la re-

••'forína de varios huecos en .é l edificio 
; que ocupan en la cnlle de' Ouzman 

el Bueno, y 6 ü . Sulustiano López 
Ugidos para rasgar dos ventanas en 

: la casa n ú m . 5 de la calle de la (.'.a-
rrera. 

S a ap robó el. padrón de edificios 
• sujetos ¿ idipuesto-de alcuntarillas. 

'' Se acordó informar f avb ráb lemeu-
te la solicitud ' da ' Ehcaínacióri 'Gó;-

''. yaces.' pidiendo un '.socorro de.lac
tancia . 

: ;* ' T a m b i é n . s e acordó q u é . e l A r q u i 
tecto, municipal haga nueva tasa 
ción del solar-letra. B de.lá .calle de 

- la Catedral. •'•.. - .:• • .-
Se autor izó al Depositario muni 

cipal para que saque de las oSouas 
de la Sociedad del Timbre 250 pese
tas de papel de multas. . 

Pasaron ú las Comisiones respec
tivas aeuntos que necesitaban i n -

' forme. 

SESIÓN. C H D 1 N A R U DBL DIA ^6 

Presidencia del Sr . Alcalde, con 
asistencia de once Sres. Concejales. 

Se l e y ó y aj5robó el acta de la an • 
t e r io ry quedó el Ayuntamiento en-
terado del estado de fundos. 

Se aprobó la dia t r ibución de fon >-
dos para las atenciones del mes pró
x i m o . 

Se tomaron los acuerdos corres
pondientes respecta de los datos re
cibidos referentes á mozos que han 
sido tallados y reconocidas en otros 
Ayuntamientos . 

Se acordó conceder permiso á don 

Marcelo García para ejecutar va
rias obras de ref i rma eo su casa, á la 
calle de San LorenZ'i, y & D. J t s ú s 
Lozano para construir uoa casa de 
nueva planta ea tcri-eun de su pro
piedad al camino de Carbajal. 

Se acordó conceder el Teatro i 
D. José ifoutijauo, p i r a que pueda 
dar varias representaciones en los 
meses do A b r i l y Mayo. 

Se aoordó admitir U renuijcia que 
hace D. Isidro Zapico del destino 
de Depeudieote administrativo del 
ramo de Consumos. 

Se acordó que quede sobre la me
sa el dictamen de la Comisióu de 
Ins t rucc ión y el vote particular de 
uno de sus individuos, referente al 
nombramiento de Portera para la 
Escuela de Pá rvu los . . 

Se acordó aprobar la nueva tasa-, 
cióu dada por el A-quitecto al solar 
letra B de la esl íe de la Catedral, y 
que se anuncie con arreglo á ella 
nueva subasta. ; 

Pasurou. ' íUss Comisiones rospec-
tivi-.s asuntos qiie lo r e q u e r í a n . .. 

E l presente ex'rseto se ha tomado 
de las actas originales. " / 

León 31 de Marzo de 1903.—Jiise 
Datas Prieto. 'Sacretario. ' ' ; " 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—«Sesión de 2 do Mayo de 
1903.—Aprobado: r emí t a se al Go
bierno dé provincia á los 'eféctos del 
art. 109 de la ley Mun ic ipa l . »—F . 
Valderrama.—P.,'A:. del ' E . A ' : José 
Datas Prieto, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Sancgos : • 

Se hMlá \ t ' i rmi¿adoly . . expues tb t í : 
público por lé rmino de .qu incé . d íás , 
en la Secretaria de este Ayunta -
miento, el apéndice al amil laramiei i - : 
to que ;ha ..de., servir dé base, en:los: 
repartimien tos.de rúiitici). y urbana, 
en el a ñ o próximo de 1904, pura que 
los con tribuyen'.es eo el mismo com
prendidos hagan cuantas reclama-
ciooes crean asistirles; en la i n t e l i 
gencia que transcurrido que sea d i 
cho plazo no se admit i rá n inguna 
por justa que sea. 

Sariegos 4 de Junio de 1903.—El 
Alcalde, Cayetano Ordóñez . 

Alcaldía constitucional de 
Rvttico de Tapia 

Terminados los apénd ices a l ami 
llaramiento que han de servir de 
base á la formación de los reparti
mientos de rús t i ca , pecuaria y ur. 
baña para el año de 1904, se hallan 
expuestos al público en la Secreta 
na de este Ayuntamiento por espa 
cío de quince d ías . Durante los cua-
lespueden ser examinados por cuan
tos lo deseen, admi t i éndose en ese 
plazo cuantas reclamaciones se pre
senten contra tos mismos; dejando 

de dar curso ó las que se presenten 
después . 

Rioseco do Tapia 31 de Mayo de 
1903 — E l primer Teaicote do A l 
caMe, Gaspar Z ' p i c o . 

Alcaldía conslihteional de 
Noceda 

Terminados los apénd ices de rú s 
tica y urbana que han de servir de 
base á los respectivas repart imien
tos para el próx>moejercicio de 1904, 
quedan expuestos al público eo la 
Secre ta r ía do es te Ayuntamiento 
desde el dia de m a ñ a n a ál l a del 
mismo mes, con el tiu de oír recia-
macioues. Tfí-oscurrido que sea este 
plazo no serán atendidas. : 

Noceda 31 de Mayo de 1903.—El 
Alcalde, Carlos N ú o e z . : " 

Alcaldía constitucional de 
. Fillaítornaíe 

..Terminado el apénd ice do la t i 
queza rús t ica y: pecuaria que ha de 
servir de base para 1J derrama de la 
cont r ibuc ión en el próximo año de 
1904, se b i l l a expuesto al públ ico 
en la Secre ta r ía de este'Ay.untaV 
miento por tó rmioo de quince d ías . 
^Durante cuyo 'p loz j i , los c 'óntribu-
-yen tés en él comprerdi'dos pueden 
-examinarlo y hacer las reelamacio-
ees que crean juíta-<, . -

-.Villahornate á .4 <ie Junio de 1903-
— E l Alcalde, Isidro'Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Bemhhrc 

Se halla cor,feccionado yexpuesto. 
al- público por; t é r m i n o , dé quince, 
d i á s ; en ;la Secreto ría dé 'este, Ay un"-
támiento .e l ápéndice,'ce.rústica,°qiie. 
habrá de servir de base para el. pró . 
x imO reparto je 1904, con el fin de 

;Oir-- reclamaciones, -que pasado -di--
cho.pUzo^no serán.a tendibles . ' ; 
. Bembib.-e -7 de'jüuin' de ¡ 9 0 3 . — 
ErAÍcáldé,-:Ág;apí.to F lor . 'V ; • . 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Se hallan torminadts y expuestos 
al público oo la Secretaria de este 
Ayuntamiento por té rmino .de quin-
ce días , les apéndices al amillara-
miento que han de servir de base á 
la formsciÓD do los répa r t i r a i en tos 
de la cont r ibuc ión territorial por r i 
queza rús t ica , pecuaria y urbana en 
el año p ióx imo de 1904. 

Los contribuyentes del Municipio 
que deseen examinarles pueden ha 
cerlo en dicho plazo y formular las 
reclamaciones que estimen prece 
dente?; pasado no se rán atendidas. 

Biaño a 7 de Jumo do 1903.—El 
Alcalde, Manuel Alonso Buron. 

Alcaldía constitucional de 
Santa ¡Haría de la Isla 

Confeccionado el apénd i ce al ami -
llaramiento que ha de servir de base 

para el repartimiento de la cont r i 
bución territorial por rús t ica , c i l o -
nia y pocuir ia para el año próximo 
venidero de 1904. se h i l l a expuesto 
al p ú b l ' C i por tér.-uino de quince 
dias, contados desde esta fecha, en 
la Sec re ta r í a de esta Muotcipalidad. 
Durar,te cuyo plazo podrán los con
tribuyentes presentar las reclama-
cones qus consideren oportunas; 
pues solo s e r án admitidas las que 
sean pertinentes y se presenten en 
el expresado plazo. 

Santa María de la Isla 1.° de J u 
nio de :903 .—El Alcalde, Eusebio 
F c r c á n d e ? . 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo... 

Formado el apénd ice al amil lara-
miento de la riqueza rús t i ca y pe-' 
cuaria dé ente.'Mooicipio q u é ha de 
servir de base para la confección del 
repartim e ñ t o c o r r e s p o n d i e n t e a l a ñ o 
próximo de 1904, se halla; de maní -: 
fiesto .al público en. la S é c r e t a r í á . 
municipal p'qr-er.iérmliíó de. quin
ce dias, á fio de oir -reclainácionés; • 
transcurridas t o so admi t i r án las . 

-que se 'presenten. ' ; -;. .-. 
• Luc i l l o 1.* de Jumo do-1903:—El 

,Alcalde; ,Migúe.l¿ie:Sant¡ago' . ..'.:;: 

• Alcaldía constitucional de . 
Quintana y Congosto . 

TerniiDadó'-él apéndice al ami l la -
. ramien ' tó ' en e í c u a l x ó n s t á ñ i«s a l 
tas y bajas.admitidas én la riqueza 
rustica, colosiu y .pecuario de este • 

; . t¿riniobi.mabioipal que ha.'de servir-; 
de base ai répar t imie i i to de já ' coh , - . . 
t r ibuc ión terr i toi iol para el p ióx imo 
a ñ o do-1904, se halla expuesto al 
. 'público'por ' t é rminn de"quit icé dias'. 
en la Secretaria: d e L Á y u n t á m i e u t ó ^ 
á fin de qúó los contribuyentes púe - , 
dan- -hacer ^las - recia (naciones: que . 
j u z g u é z o p o r t ü u a s j é u t ' é ü d i e n d o q u é 
pasado dicho té rmino no se rán"a ten
didas. . ' ':.' ." ' 

Qnintana y Congosto 4 de.Junio 
de .1903 - - E l Alca lde , Francisco 
Vida l . 

Alcaldía constitucional de 
t a Ercina 

. Térn i inádo por la Junta -per ic ia l 
de este Ayuntamie-i to el a p é n d i c e -
al amillaramiehto q u é ha de servir 
de boso á les repartimientos de la 
riqueza rust ica, pecuaria y urbana 
par» el a ñ o de 1904, se halla ex
puesto al publico en la Secretaria do 
este Ayuntamiento por t é rmino de 
quince días , á fin dé que los intere
sados puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes; pues pasado dicho plazo no 
se rán atendidas. 

La Erc ina á 6 de Junio de 1903.— 
E l Alca lde , Pedro S á n c h e z . 
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AUeltíi i constitucional de 
Vitbquilambrt 

Forinndu el u|.é~>tiice H1 untillara-
mientú de la riqueza rús t ica y pe
cuaria do este Ajui-tomiento que 
ha de se ivi r de bate para la con-
feccióc del lep&rtimicoto corres-
pondiuiite >>1 aÜD p róx imo de 1904, 
se hallo do manifiesto al público p. r 
el t é rmino dc> quince d í a s , á Sn de 
que los iotereeados puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
crean procedentes; pasado dicho 
t é r m i n o no serán atendidas. 

Vil laqui lambra á 5 de Junio de 
1903.—El Alcalde, Enrique Diez. 

Alcaldía constitucional de . 
: Villamol 

• - Kxist iendo en las Depbti ta ' r iás de 
-los Pósitos en este Municipio varias 
s u m í s en metá l ico , procedentes de 
la convers ión, de granos, á dinero, 
por falta de sácádores en los pueblos 
del Ayuntamiento,.se h i c e saber,al 
público que la- Corp iree'.ón. de m i 
presidencia t i e i e ncordádo la distrir 
bución de dichas sumas por atoado-, 

.res de los pueblos c o m a i e á n c s que 
v^o sol ic i te i i , ' cfreciendo gaiat t ias ' ó 

fiadores abonables, en todo lo que 
resta del corriente mes. 

Villamol 4 de JUÍ.ÍO de 1903.—El 
Alcalde, Francisco G i l . 

Alctldia constitucional de 
Villablino 

S f g ú o participan á esta Alcaldía 
U . Timoteo Mart ínez Colado y don 
Uai iue l Alvarez Rubio, vecinos de 
Vil lar de Santiago, htee ocho días 
que han desaparecido de los pastos 
del mismo pueblo dos cabal ler ías de 
las s e ñ a s siguientes: un caballo de 
seis afli s de edad, alzada 6 cuartas, 
pelo negrr-, paticalzado de las dos 
posteriores, estrellado, cola y crines 
cortadas, en el anca derecha una 
marca á fuego en forma de ± , una 
muesca en la oreja izquierda y he-
naco de las cuatro extremidades: 
és te es del D. Timoteo; y una potra 
del D . Manuel , que tiene des años de 
edad, alzada siete cuartas, escasas, 
pelo rojo, cola y crines negras y la r 
gas,' una cicatriz en la parte inferior 
de la c a ñ a del pie derecho, pat ical-
zada lde Itis dos posteriores,' y ' t ieñe 
ü c á p e q u e ñ a estrellita:en'.la frente:. 

-Como.sé.abr igueu t e m ü r e s d é q ü e 
dichas cabal le r ías :hayan ' sido roba

das, se suplica á las autoridades y 
Guardia c i v i l practiquen averigua
ciones en sus respectivos t é rminos , 
para poder saber el paradero de 
aqué l l a s . 

Villablino 5 do Junio de 1903.— 
E l Alcalde, Manuel Gaucedo. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Formado el apéndice a l amillara-
mieoto que ha de servir de base para 
los repartimientos de territorial y 
urbana que han de formarse para 
el a ñ o de 1904, se halla de roanifies-
to al público en la Secretaria desde 
el d ía de la fecha hasta el 15 del 
que rige. 

Congosto 1.° de Junio de 1903.— 
E l Alcalde; Lucas González. 

Alcaldía conxMvctoxal de 
Las Omafías 

, ;Terminado .;6l:ápéudice al amil la-
r amién tb que ha de servir de b-ise al 
Tépar t imien to de la contr ibución te
rritorial para el año de 1904, fe ha
lla.expuesto al público en'la Secre
taria de este Ayuntamiento por ter
mino do quince días . Durar,te los 
cuales pueden los que so consideren 

agraviados producir las reclambcio-
nes que crean perticootes; pasados 
sin verificarlo no serán admitidas y 
It-s pararán los perjuicios curn-spon-
dientes. 

Las Ornarías 2 de JUDIO de 1903. 
— E l Alcalde, Melchor Gut ié r rez . 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Terminado por la Junta pericial 
el apéndice al amillaramientu que 
ha do servir do base al repaitimien • 
to de la contr ibución rúst ica y pe
cuaria psia el iiño de 1904, se halla 
expuesto al público en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento por el t é r m i 
no de quince días , á fin de que los 
interesados puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que creau • 
procedentes; puea pasado dicho í é r -
mino no se rán ateodidae. 

Campazas l . " de Junio de 1903.— 
E l Alcalde, Carlos Martiuez. 

: Alcaldía constitucional üt 
. . Ceianico .. 

' Formadas las cuentas municipar 
les de este Ayuntamiento; corres
pondientes al presupuesto ordinario -
de 1902, acomp,Badas de los j ú s t i f i - ' : 

' cantes, . se hallan de .manifiesto ¿u> 
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ta j u s t i f i cada , : á f i a :de que ósta- lá^aprueba 'y . l a ¡ o c l a y a en la- , 
•que debe, rendir al Gdbér 'nador , ' en cumplimiento de lo pre-
venido ai.tenormento. . 1 

A r t . 127: En n i n g ú n tiempo y por n i n g ú n concepto se 
-ebtrégaráD los e x p i d i e o t é s ' o r i g i n a l e s ' á las partes;'pero"conJ-: 
orden d e r G ó b e r n a d o r ' ; s e dará vista de elloá ;en las ofiemas, -

" cuahdo'-fupre'procedente;: para que -puedan. eht¿r¿rsé; lós , (}ue: , 
-asi lo soliciten y tomar los apuntes que juzguen necesarios. 
. Oaicamente á -laŝ  Diputaciones "y'Tríbuh.Hles 'provincialés de"; 

lo Contéñcitiso se^remitirán or¡ír¡'Dales,lo6^expedientes' 'cúan 
• do tengan que.;iufoímar gubernativamente, ó ' c i a n d o deban 

conocer de ellos por la vía contenciosa; y t ambién á.los In
genieros qúe hayan de ¡íit 'érvenir én-su t r a m i t a c i ó n . 

A r t . 128 Sólo los Gobernadoree podrán couceder á las 
partes, cuando lo crean procedente, las certiticuciones que 
soliciten de lo que conste en los expedientes, las cuales se -
rán expedidas pnr W Ingeniero Jefe del Distr i to , ó por él-Se-
cretario del Gobierno c iv i l do la provincia, si en és ta no ra 
dicare la Jefatura de Minas, é irán visadas por el Goberna
dor, quedando prohibida á los referidos Ingeniero Jefe y Se
cretario toda prác t ica en con t ra r ío , bajo su más estrecha res-. 
ponsabilidad. 

A r t . 129.. . Los Gobernadores cu idarán deque se acompa
ñen y curran con cada expeliente aquellos otros que e s t é n 
relacionados con el mismo, haciendo constar esto por d i l i 
gencia . . -

A r t . 130. Los expedientes de minas se formarán cbn los 
documentos originales, y nunca cou copias más ó menos a u 
torizadas; se uñ i rán á ellos los -dictos J Boletines Oficiales en" 
•quese haya anunciado la solici tud; con t end rán t ambién las 
peticiones, renuncias, decretos, providencias, informes, noti
ficaciones y dil igencias relacionadas con los mismos, que se 
colocarán por orden cronológico para que resulte clara ^ c o 
rrelativa la ins t rucc ión . La numerac ión se ha rá por hojas y 
no por pág inas , y todas i rán rubricadas por el Ingeniero ó 
Auxi l i a r encargado, que cu ida rá además de que lan d i l igen
cias consten en el orden sucesivo en que se practiquen, sin 
que n inguna se extienda al margen de los escritos, ni se con
signe una de fecha posterior con anterioridad á otra que la 
baya precedido. Cuando por circunstancias imprevistas no 
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'•'"Art. i 16: Los terrenos y escoriales procedentes de les:-
minas' .yifübricas reservadas ul Éstado no. podrán ' se r b'enefi-
ciades por ios particulares, cualquiera q u é .sea ,la.distancia . 
á que.se hallen de la. mío a ú oficina: de que provengan, sm 
autonzaciou especial del Gobierno. 

CAPÍTULO I X 

• DISPOSICIONES OENERALES -

.Art . 117. Lós Ingenieros afectos al "servicio de los d i s t r i : 
.. tos mineros g i ra rán anualmente una vis i ta , por ló; menos , "á ~ 

las distintas explotaciones en actividad de sus respect ivas" 
provincias, asi como á las cauteras.que se exploten por ga'-: 
lenas sub te r r áneas , talleres de preparación mecán ica , fabri
cas m i n e r a l ú r g i c a s y m e t a l ú r g i c o s , y vías exteriores de 
transporte y servicio, cuy . s respectivi.8 dueños t e n d r á n la 
obligación de l levar los libros que determina el reglamento 
de Policía minera. 

E l resultado de las visitas se c c n s i g n a i á en ellos y en for
ma de acta, observándose en su redacción las prescripciones 
que señala la 8." de las instrucciones p'ira la ejecución del 
citado reglamento, 

Ar t . \18. E n la Jefatura de.Mioas de'cada distrito se l l e 
va r án t ambiéo los libros que prescriban el citado reglamento 
y las instrucciones para su e jecución; y en el Humado de 
iuspeccióíi de minas, se t ranscr ib i rán literal é integramente 
las actas de las visitas de las misas y fábricas, etc., expre 
sando su fecha, y firmando al pie de cada una el Ingeniero 

' que hiciere la v is i ta . 
Ar t , 119. E l incumplimiento de las reglas de Policía y Se

guridad será castigado con las multas que establece el regla
mento de Policía minera; y si dichas faltas constituyeren de
lito, se cas t iga rán cou arreglo á las leyes comunes. 

A r t . 120. E n el expediente gubernativo, todos los escri
tos de los interesados se e x t e n d e r á n en el papel del sello que 
corresponda, s e g ú n las disposiciones que rijan sobre la mate
r ia . Las providencias, informes y d e m á s diligeacias adminis
trativas que nó puedan extenderse en aquellos escritos, se 
c o n t i n u a r á n en papel del sollo de oficio, ó en el usado por las 
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la Secretaria muuicipal p^r t é r m i n o 
de quince día?, á contar desde el en 
que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OPICIAL do la provin-
cío. Duranle d i cho 'p l ezo pueden 
ser pxaminadas por los vecinos del 
Municipio y hacer las reclaraacionefi 
de que se crean asistidcs; pasado 
que sea este piazo no serán ateo-
didus. 

Cebanico á 2 do JUDÍO de 1903.— 
El .Alcalde , Mariano Ferniindez. 

JUZGADOS 

Don Amadeo Domínguez Ta boa da, 
Juez de ios t rocc ión de Ponfarrada 
y su partido. • 

Por el presente, en nombre de 
S. U . el Key D. Alfuoeo XI I I 
(Q. D. & ). ruego y encargo A todas 
los autoridades; asi civi les como Q Í 
litares y demiis ugeates de policía 
jud.cial de la Nac ión , den las ó rde 
nes oportunas á sus dependientes 

• para que te proceda á la busca del 
sujeto y m ü U que al finil se rese-
fian.la cual f u é s u s t r a í d a el dia 2 del 

"ac tua l ; ' con .e l pretexto de alquiler, 
cuyo sujeto y muía , perteDeciente 

. é s t a a l ' v e c i n o de ee ta lv i l í a ' 'Pedro 
Mart ínez Pérez, serán conducidos-á 

este Juzgado y puestos i mi dispo • 
s ic ión .comu así bien cualquiera otra 
persona en cuyo peder se halle d i 
cha ínula , no acreditando su l eg í 
t ima adquis ición, pues así conviene 
á l:i recta adminis t rac ión do jus t ic ia 

Dado en Pu! forrada ú 5 de Juuio 
de 19(ia.—Amadeo D o m í n g u e z . — 
Ldo. Francisco de la Iglesia. 

Señas del sujeto 
Estaturu regular, delgado, color 

moreno, ojos, pelo y bigote negros; 
viste irajo do pafio negro y sombre
ro del mismo color. Se llama José , 
ignorándose sus apellidos, de unos 
28 arios de edad, casado, natural y 
residente en Banda (Orense,) calle 
de Orieute, do oficio carpintero. 

Señas de la muía 

De 8 aüoa . de 6 á 7 cuartas do a l 
zada, pelo castalio, un poco chata y 
corta de pescuezo, cola bastante 
l a r g » ; tiene eiv la trasera, debajo de 
la tarri l la, una mancha do pelo ne-
.(jroi llevaba albardóu de montara, 
recompuesto de nueve, u : a almo
hada de lana, upa manta encarnada 
por un lado y verde por otro,' cin -; 
.cha''fuerte-do becerro,; estribos de 
madera forrados dó hierro, y caber, 
zada doble coii c lavi l los dorados. 

- — •.•••mil umi, -ya^a^ytcwt-* ^cva i 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Gabriel Pozas Pérez, segundo 
Teuieato dai Hegímiento de l a 
ter ía de B a i l é / , üú ' i i . i 4 , j Jnfz 
iustruetor íiouibrado por el señor 
Coronel dul mismo pura la forma • 
ción del expedienta seguid!) al 
soldado de este Cuerpo José Ce 
rézales González por faltar á la 
concen t r ac ión . 

Por la presente requisitoria llamo 
y emplazo á José Corezaies Gonzá 
lez, natural de Pereje, Ayuntamien
to de Trabadelo, provincia de León, 
de oficio joraaloro, de 21 años de 
edad, para quo en el preciso térmi
no de trelatu días , contados desde 
la publicación do esta requisitoria 
en la Gaceta, de Madrii, compari-zca 
en el cuartel de lufotiteria de es tá , 
ciudad, á mi 'd i spos ic .ón , p i ra res
ponder á los otirgos que lo resultan; 
bajo aporcibimionto do que si no 
comparece eu o! plszo lijado será 
declarado rebaüls , parándole pl per 
ju ic io á que-huyo-lugar. 
. A su 'vez, en' nombro do S.'.M,-' e l 
Rey (Q. D. G ), exhorto á p o d a s l á s ' 
autoridades,-tanto civileá como mi-v 
l i tares,"pari í que.practiquen activas 

•diligencias en busca del ref i r idó ea _ 

cariado, y en caso de ser habido le 
remitan oo clase de preso i-l calabo
zo de esto Ungimiento y á mi dispo
sic ión. 

Dada en Logroft» 4 2!) de Mayo de 
1903.—Gabriel P"zaB Pérez . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

F I N C A S E N V E N T A 
Tudas las que posee D.* Bernarda 

Cuenllas y Alvarez Miranda, vecina, 
de Bealiera, en el t é rmino mun ic i 
pal del Ayuntamiento de Cabr i l l a -
oes (Ribia do Arriba) , con inclusión 
de la ca^a y molino sitos eu el pue
blo do La Cu t t a y su barrio de C a -
cabil lo, del mismo t é rmino muni 
c ipa l . . 

Lo.? que deseen interesarse en la. 
compra, pueden tratar cou la pro
pietaria en León, calle de G u z m á n 
el Bueno, nú tn . 8, los días vU al 30 
dol corriente m i s de Junio . 

C A S A E N V E N T A 
Por los herodsros de I). Ju l i án L l a 

mas se vende en subasta públ ica 
voluntaria la casa-palacio, sita en 
esta c iñdad, calle dol C i d , iiúin'.' a , 
coa fachida á la de .Snn.Marcelo. ' 

Dichojacto t end rá lugar el[día 24 
dé Junio actual, á lás once d é l a ma
ñ a n a , ' en l a 'No ta r í a ' dé ü . Mateo • 
García Bará;"' eu" cuyo rieíipacho se 
halla de'tnafiifiesto el pliego'de con - ; 
d i c i q n e s . _ , . ... . ^ ': ;> 

i Imp.' do la Diputación provincial 
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autoridades ó empleados^que intervengan, en la i n s t r u c c i ó n : : 
y ' t r á r ñ i t e s del é x p é d i e r i t e . " ; . ' - - • ".' -'• : - X - v - - ; 

., Todos lus expe'dieotc-s t end rán in carpeta qué corresponda, ' 
con.nrrepdp ár 'modéló' n ú m . 6,'y los fuccioDários e ñ e a r g a d ó s 

. dé su ^despachó.cuidarán de que oo dejen .de extébdé ' rse xm""- -
cá los oportunas d ' l igoócias .pára hacer constar las. fechas de'-; 

•. 'prcsentacióa ilé ios escritos dé reiriisión de los oxpodiouteoV 
. al.Ir gén ie io y ri la ,Diputación" provincial ; ías ' .de s u ' d e v o í ü - ' . 
; c ióo¡ y las (I*. haberse-eumplinioutado las -providencias •del-: 
- .Gobernador.. ' '" '•';. •'•- • . . . : " ' . 

' Ar't. :1S1. - Todo el que-promóviórb"expediente"dé-miner ía ' . -
' ó metalurgia t endrá uu apodera do-en- la capital de la pro vía •" 
c ía , si é l no residiera en ella, y .W"Adminis tración se enter- " 
dera cou ellos para las dil igencivs que deban practicarse y 
para las notificaciones qua haya do hacer. A l apoderado se 
le ex ig i rá la pres"ntBc:on dtíl correspondiente poder legal , 
del que f o tomará la oportutiu razón, anotándola en e l expe-
die t te . ¿ no convenir el interesado eu que so una el o r i g i 
nal á este. 

Cuando por cualquiera circunstancia estuviesen ausentes 
. do la capital el .interesado ó su representante, ó. 10 fueren 

encontrados éu ella para ser notificados porsonaimente, las 
notiricacidues se haráii por medio de lo* Boletines Oficiales; 
cuya publicación producirá los mismos efectos legales que l a 
notificación en.persona. Se uoirá al >-xpedient.e un ejemplar 
de dicho Boletín. 

Art . 12'!. Eu los asuntos de minas la Adminie t rac ión no 
se en tende rá más qu-; con los concesionarios ó con sus legí
timos rep . -üfeutantes, car 'ecendo, por lo tanto, do personali
dad para dirigirse á la misma los partidarios ó arreadatarios 
de minas. 

Art . 123. -Todas las diligencias serán grutuitas en los ex 
pedientes miucros, y no se ex ig i r án á los interesados más 
cantidades que las designadas en este roglamento, y para los . 
efectos expresados en é l . 

Las dietas y gastos que devenguen les lugeaieros y A u x i 
liares facultativos al practicar los servicios que establece e l 
reglamento de Policía minera serán abonados por los due
ños de las minos en les casos que el citado regUmet to de 
termine. 

:*.. . "Ar t . J Í J . .- Los Ingenieros ai-formular' las cuentas dé .d ier -
tas y gustos ocasionados en el desempeño de. los d , fe réútés 

¡servicios quo jes . es tán 'otícdmendados,.Ee a t endrán ''á-léis-presv-.' 
' ':cripcioiica establecidas en' lHsihstriicciohés.qüé rijáií. 'páfa 'el. 

abono dé/ iudeínoizaciónes a l ' peisonal faonitat ivó dé minas.:-' 
-.'.;Art;"'125.;. Los depós i tos .cóus ignados para respó'ndcr'á los; 
gastos que or jg iuoln "práctica denlas opeiacíoi ies-faculta t i - ' 

' vas" no 'pqdfíin devolver se., á los in té resádos desdo él mómeh-,.*. 
.'.to e ú ' q u e el ánunció do .oporacioñesXeaJre.mitidd por-los In -.'; 
gotieroa jefí 's ádi s.Gobernadores, y has tá tanto- que, pre> •'• 

' sñiitiid.--.s las c u é ü t a s por los l i i i jé t i ie rós , &éaú aprobadas "por •, 
e íGobernador , no se devolverán lás 'cant idades sobrantes que 
resullaret!. ' • • - . ' • . • • ' • ' . . ' - . ' ' • '• ' 

" A r t . 126. Do los depósitos que'eu vir tud de lo dispuesto 
en el art. 11 es tán obligados á hacer eu lus Gobiernos civi les 
los peticionarios de concesiones m i n e r í s , se aplicará el 5 
por 100 á su f í ega r los gastos q u é se or ig inen 'por los s i - , 
galantes concepto!:.. 

1." Papel de escritura y dibujo necesario pora la tramita-, 
ción de. los expedientes, desde el registro de las solicitudes 
hasta la entrega do los t i tulo» de propiedad ó los interesados. 

. 2." Personal temporero de escribifctités y.delmeanies in -
dispensábles para-cumplir sin demora el servic ió . 

3." AdquisiciÓLi,. consérvac íón y reparación do aparatos 
y objetos de campo y efioina. 

La percepción de. ese h por 100 comprende rá también á los 
depósitos correspondientes á registros miuoros que sean re
nunciados en cualquier momento. 

Dentro de! segundo roes de cada trimestre so pub l ica rán 
. en el Boletín'Oficial, ap-obadas por el Gobernador, las cuen

tas de ingresos y gastos expresados en esta disposición. 
Ko las provincias en que no radiquen tas Jefaturas de M i -

ñas del Distrito.de que aquél las forman purte, se autoriza á 
los Secretarios de los Gobiernos civiles pora que del expre
sado ñ por 100 dispongan desde luego hasta un 2 por 100, 
con aplicación ¿ les gastos que ocasionen el personal tempo
rero, el material quesea indispensable para cumpl i r sin de
mora el servicio, y el papel ó impresos neces^us en estos 
expodientes, con la precisa obligación de remitir mensual-
mente á la Jefatura de Minas el 3 por 100 restante y la cuen-
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